' LANUS -
MUNICIPIO 'DECRETO N°

LANUS,

VISTO,

La Constitucién de la Provincia de: Buenos Aires, la Ley Orgénlca de las
Munm!pahdades-—Decreto Ley 6769/80-, et Decreto Ley 9550/80, Régimen Previsional, el Convenio
Colectivo de los Trabajadores Municipales 56/18, y

CONSIDERANDO;

Que el articulo 108° inciso 9) del Decreto Ley 6769!58 Ley Orgémca de.las
Municipalidades establece como competencias, atribuciones y deberes dél Departamento Ejecutlva
la- de nombrar, aplicar medidas disciplinarias y disponer la cesantia dé los ‘empleados del
Departamento Ejecutivo, con arreglo a las leyes y ordenanzas sobre éstabilidad del personal;

Que asiste al trabajador el derecho a reénunciar —anicile 14° del Convenio .
Colectivo de los Trabajadores Municipales 56/18-, en el cual también se expresa-la: obilgaclén de
este Municipio de emitir un acto administrativo de aceptamon 0 no. de la misma —inciso D) del
meancisnado Convénio.

Que elagente Eduardo Lujan SOTELQ, Legajo N® 13012/5; ha cursado la- nota de
de fin de acogerse a los fines jubilatorios,

Por ello, y en-uso a:]as-a_tribuciones.y competencias
EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA

Acéptese a partir del dia1° de julio de2021, la renuncia presentada por el agénte
Eduardo Lujan SOTELD, Legajo N° 13012!5 D.N.I. N° 14.577.548, al cargo.
categorla 24, con funciones de Peén de Bartido, Personal Obrero, de la
Jurisdiceion 1.1.1.01.14.000, Secretaria de Espaclos y- Servicios Publicos,
Categoria Programética 22, Agrupamlento 6, Oficina 111, Direceidn de-Barrido,
registrando una antigledad de treinta:y cinco (35) afos; ur (01) mes y veirite (20)
dias en ésta Administracidn Municipal.-

La Direcéitén Contaduria General, liguidara a favor del agente mencionado en el
de diecinueve (1 9) dias habiles- correspondlentes
ual afo 2019, veinticinco (25). dias hébiles
fa anual afio 2020 y catorce (14} dias habiles
oporcional de |z licencia anual afio 2021.-

Inciso f) segundo: pérrafo del Articulo 72°de la Leyr
jan SOTELO, Legajo N° 13012/5.x '

or el Sefor Secretario de Economia y Finanzas,

orresponda, insertese en el Registro Oficial de Decretos
tomien razén las Secretarlas involucradas y por las mistmias
sndencias en relacidn funcional. Dése. conocimiénto a la
‘Finanzas, Subsecretaria de.Innovacién y Tecnologia,
umanos; y archivese.- '
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